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Excelentísimo Ayuntamiento de Valencia Área de Urbanismo 
Servicio de Planeamiento 
 
Anuncio del Excelentísimo Ayuntamiento de Valencia  
sobre publicación de las normas urbanísticas de la 
 modificación del Plan Especial de Protección y  
Reforma Interior del Barrio del Carmen, en el  
ámbito de la unidad de actuación número 5  
«Plaza del Arbol». 

ANUNCIO 
 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 70.2 de la Ley de Bases de 
Régimen Local 7/85, de 2 de abril, v en el artículo 59 de la Ley 6/94, 
Reguladora de la Actividad Urbanística, se publican las presentes 
ordenanzas, que fueron aprobadas definitivamente por resolución del 
honorable señor conseller de Obras Públicas y Urbanismo de 12 de 
diciembre de 1995. 
 
5. Ordenanzas y normas genéricas de aplicación. 
 
La presente modificación puntual del PEPRI (barrio del Carmen) en 
el ámbito de la U.A.-5 (Plaza del Arbol) se regirá por lo establecido 
en este sentido por el vigente P.G.O.U. de Valencia de 28 de diciembre 
de 1989 y por el PEPRI del barrio del Carmen. 
 
Las zonas indicadas en los planos como «Área de ordenanza 
particularizada» tiene un tratamiento ordenancístico diferenciado. Esta 
ordenanza particularizada se aplica fundamentalmente en las 
proximidades de la plaza del Arbol, donde se sitúa la intervención 
central de nueva planta en tomo al espacio libre, con la finalidad de 
mejorar y adecuar la implantación de todo este conjunto de renovación 
dentro del ámbito de la presente modificación. También se aplica 
esta ordenanza diferenciada en una pieza de nueva planta de cierta 
complejidad situada en la calle Pintor Fillol y que debe engarzar la 
Casa Vella con las edificaciones recayentes a la plaza de la Santa 
Cruz. 
 
A este respecto se propone una mayor libertad para el proyectista de 
manera que pueda realizar una arquitectura más compleja, en 
especial en el área central de renovación, donde desde los materiales 
hasta la escala admiten un tratamiento más específico en función de 
cada situación concreta, sin necesidad de recurrir a una composición de 
las fachadas desde los supuestos «Beaux-Arts». 
 
La ordenanza particularizada está contenida en los planos 
correspondientes a modo de ordenanza gráfica. definiéndose los aspectos 
fundamentales de los arquetipos desde el punto de vista del proyecto 
urbano, pero dejando libertad al proyectista en el uso del lenguaje e 
incluso en el manejo de la composición de la fachada. 
 
Lógicamente esta mayor libertad comporta la necesidad de un mayor 
control de la calidad del proyecto propuesto en cada uno de los casos, por 
los que existirá una comisión que deberá informar cada uno de los 
proyectos que se acojan a estas - ordenanzas diferenciadas. 
 
De manera, aunque en estas áreas de ordenanza particularizada para 
aquellas determinaciones no reguladas expresamente, regirá lo establecido 
por el P.G.O.U. de Valencia de 28 de, diciembre de 1989 y por el PEPRI 
del barrio del Carmen, se podrían admitir otras alternativas de tratamiento 
compositivo de la edificación, cuando en función de la elevada calidad 
arquitectónica de los proyectos se justifique la idoneidad de los mismos 
respecto a su implantación e imagen urbana. 
El secretario general, P. D., firma ilegible. 
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